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TRIBUNAL NACIONAL DE GARANTÍAS 

 

 

RESOLUCIÓN No. 00114 

Bogotá D.C., 13 de Abril de 2016 

 

“Por la cual se modifica y adiciona a la Resolución No. 0088 del 8 de Abril de 

2016, “por la cual se publica las listas definitivas inscritas en representación 

de los sectores social y abierto a las Asamblea Departamental y Municipales 

de la circunscripción de Tolima” 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que la Dirección Nacional Liberal, mediante Resolución 3778 del 03 de 

diciembre de 2015, reglamentó el proceso de integración del VII Congreso 

Nacional y las Asambleas Departamentales, del Distrito Capital, Municipales 

y Locales.     

 

Que corresponde al Tribunal Nacional y Seccionales de Garantías, expedir 

las Resoluciones que determinen las listas de los miembros militantes del 

Partido por los sectores social y abierto de las Asambleas Departamentales, 

del Distrito Capital, Municipales y Locales, que tienen derecho a participar 

en las elecciones que se llevarán a cabo el día 17 de abril de 2016. 

 

Que en razón a que no han sido electos y tampoco designados 

provisionalmente, los Magistrados Seccionales de Garantías y de 

conformidad al reglamento expedido por la Dirección Nacional Liberal, 

corresponde al Tribunal Nacional de Garantías, la verificación de las listas 

inscritas por los sectores social y abierto a las respectiva Asamblea 

Departamental de Tolima y las Asambleas Municipales de esa 

Circunscripción. 

 

Que el Tribunal Nacional de Garantías, mediante Resolución No. 0088 del 8 

de abril de 2016, publicó las listas definitivas por los sectores social y abierto 

que tienen derecho a participar en las elecciones que se llevarán a cabo el 

día 17 de abril de 2016, para la Asamblea Departamental de Tolima y 

Municipales de esa circunscripción. 

 



 
 

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
DIRECCIÓN NACIONAL 

 

 
Avenida Caracas No. 36 – 01 PBX: 593 45 00 FAX: 288 17 77 Bogotá, D.C. Colombia 

www.partidoliberal.org.co  

 

 2 

 

Que revisadas nuevamente las listas inscritas por los sectores social y abierto 

a la respectiva Asamblea Departamental de Tolima y a las Asambleas 

Municipales de esa circunscripción, el Tribunal Nacional de Garantías realizó 

la adición de unas listas por los sectores social y abierto. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Nacional de Garantías,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. ADICIONAR al artículo primero de la Resolución No. 0088 

del 8 de abril de 2016,  las siguientes  listas de los sectores social y abierto de 

la Asamblea Departamental de Tolima y las Asambleas Municipales de esa 

Circunscripción, que tienen derecho a participar en las elecciones que se 

llevarán a cabo el día 17 de abril de 2016. 

 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL: 

 

DEPARTAMENTO SECTOR CABEZA DE LISTA LISTA No. 

TOLIMA SOCIAL 

BLAHDEMIR  GOMEZ 

BARRIOS 7 

 

ASAMBLEA MUNICIPAL: 

 

MUNICIPIO SECTOR CABEZA DE LISTA LISTA No. 

CHAPARRAL 

TOLIMA SOCIAL 

ROBERTO CARLOS ROMERO 

OCAMPO 2 

CUNDAY TOLIMA SOCIAL 

ANA LUZ RECALDE 

TARAPUEZ 2 

HONDA TOLIMA SOCIAL 

ALVARO AUGUSTO 

MARTINEZ PADILLA 16 

HONDA TOLIMA ABIERTO 

DIDIER MAURICIO ZULUAGA 

ROJAS 17 

HONDA TOLIMA ABIERTO GUILLERMO  SERRANO DIAZ 15 

IBAGUE TOLIMA ABIERTO 

MARTHA LUCIA VILLARREAL 

MONTEALEGRE 39 

IBAGUE TOLIMA SOCIAL 

ALFONSO MARIA SALAZAR 

SALGADO 23 

MARIQUITA 

TOLIMA ABIERTO MARINELA  ROJAS  3 
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MELGAR TOLIMA SOCIAL 

EVER OMAR TAMAYO 

POLANIA 19 

MELGAR TOLIMA ABIERTO 

WALTER ADOLFO RICARDO 

CHAVEZ 20 

NATAGAIMA 

TOLIMA SOCIAL LORENA  PINTO CUPITRA 1 

PURIFICACION 

TOLIMA SOCIAL 

HENRY FABRICIO TOVAR 

ALVAREZ 13 

PURIFICACION 

TOLIMA SOCIAL 

LUIS FERNANDO TEJADA 

DURANGO 15 

PURIFICACION 

TOLIMA SOCIAL FABIO  GARCIA SAAVEDRA 14 

SALDAÑA TOLIMA ABIERTO 

JOSE JOAQUIN SALAZAR 

SUAREZ 7 

SALDAÑA TOLIMA SOCIAL 

JAMES ANDRES ORTIZ 

SANCHEZ 6 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición y contra la misma no procede recurso alguno. 

 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 


